
INFORMACIONES · SOCIALES 

J:,a cl.egislación .f ocial en el ~~tronjero 

URUGUAY 

SE REGLAMENTAN LOS cuR.sos DE MEDICOS HIGJENISTAS 

(Del Diario Oficial, noviembre de 1938) 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

Montevideo, octubre 2 7 de 1938. 

Vistos estos antecedentes, 

El Presidente de la Repúblic~. 

RESUELVE: 

19-Apruébase la siguiente reglamentaci6n para los curaos de Méd icos 

Higienistas: 

Artículo 19-Deberá transcurrir un período de dos años como mínimo desde 

el momento en ·que el in;eresado ha o btenido el título de medicina y cirugía y e] 

momento que puede ser admitido al examen final que le conferirá un certificado 

que le acredite su calidad de Médico Higienista del Ministerio de Salud P ública. 

Artículo 2 ':>-El p lan de e s t u dio pa ra obtener dicho certificado tendrá una 

'duración de J 2 m eses 

Artículo 3 9-Los cursos se dividi r á n e n d os sem estres, en la siguiente forma: 

Primer Semestre; . (Práctic o) : 

Bacteriología, serología, inmunología, parasitología, enfermedades ~nfec· 

ciosas. 

(T cl6rico} : 

H igiene generaJ, rural e Ingeniería sanitaria, estadística, higiene de la ali· 
mentaci6n y bramatoiogía. 

Segundo Semestre.-(Práctico): 

Protecci6n de la primera infancia, tuberculosis, enfermedades venéreas, 

higiene de la edad escolar y liceal, higiene industrial, inspección y contralor de 

subst:ancias alimenticias (principalmente carne y leche). 

(El estudio de la higi~ne industrial y de la inspección y contralor de las 

substancias alimenticias y protección a la primera infancia comprenderá las vi· 
sitas a lo; establecimientos o instituciones que se relacionan con ellos). 
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(Teórico ) : 

Higiene industrial, higiene e scolar, -higiene s·o cial y legislación . san itaria .. 

Artículo 4 9-El examen pa r a obtener e l certi ficado comprenderá una pru e ba 

teórico-práctica . 

29 Publíqu.ese etc. BALDOMIR. 

Juan C. Mussio F ournier. 

SE REGLAMENTAN LOS CURSOS DE OFICIALES DE SALUD. 

~iniaterio de Salud Públi ca . 

Montevideo , Octubre 27 de 1938. 

Viatoa eatoa antecedentes. 

El Preside n te de la República . 

' R ESUELVE : 

19- Apruébase la siguiente reglamentación para los cursos d e Oficia les d e 
Sa!'Ud: 

Artículo 19- P ara poder interv enir en los cursos se req uieren las siguiente s 
condiciones: 

A) ·Haber cur sado los c uatro a ños de liceo o s e r maest r o . 

C) Certificado de e scolaridad. 

D) Certificado de buena s a lud, expe d ido e n la Clínica d e l C a rnet d e aal~~ 
que acredite s u apti~ud física para e l d esempe ño de la s funciones. 

E) No tener menos c;le 25 años de edad ni más de 35 . 

Artículo 2 9- El plan de e~tudios para obtener el certificado Oficial de Salud. ./ 
tendrá una duraci6.n de doce méaea. 

Artículo 3 9,.- Loa curaos se dividirán en dóa semestres, e la siguiente forma: 

(Te6rico) : 

Anatomía y fisip}ogía, higiene general y enfermedades ~traamitibles. Nociones 
de patología general, quirúrgica y ~~d.ica: Legialaci~n y sanidad marítima, Higiene 
1ocial e industrial. 
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(Práctico) : 

Enfermedades trasmitiblea. Parasitología y bacterio.logía, Vacunaciones. Prác
tica de desinfectación y desratización. Servicios soc_iales. Protección de la primera in

fancia. Tuberculosis, Venéreas, Lepra, Sarna, Tracona. Enseñanza de p ropaganda 

de la higiene. 

Publíquese etc., BALDOMIR.- Juan C. Musio Fournier. 

SE REGLAMENTA EL INGRESO A LA ESCUEL A DE NURSES 

Miniaterio de Salud Pública. 

Montevid e o , O ctubr e 27 de 1938. 

Vistos estos antecedentes 

El Presidente de la R e pública. 

RESUELVE: 

1 9 - Apruébase la siguiente .reglamentación para el in g res o a la E scuela 

de Nur s es: 

Artículo 19- l;.stablécen se las siguientes condiciones para ingresa r a la 
Esc uela d e Nurses "Doctor Carlos Nery .. , las que se acreditarán al pres e ntar la ' 

solicit ud de inscripción en la D ivisión Higiene: 

A).- Tener de 19 a 30 años de edad. 
B)- Haber c ursado cuatro años de enseñanza secundaria o n o r mal. 
C) .- C r e d e ncial Cí_vica. 
D) .- Certificado de vacunación antivariólica y antitífica . 
E).- Mencionar tres personas de solvencia . moral a satisfacción del Minis

terio, que puedan certifi~ar s o bre la buena conducta' de la .interesada. 
F) .- Carnet de . Salud, ·d o nde consten las condiciones y aptitudes físicas 

que las habiliten para desempeñar e l cargo. 

Artículo 2 9- E l p erÍo d o d e in scripción durará del 1 5 de Diciembr e d e ca
da año .al 1 5 d e E nero del año siguiente. 

2 9-- C o m u níque se, publíquese, etc.- BALDOMIR- Juan C. M u ssio Fo.urnier. 

1364 -



INFORMACIONES SOCIALES 

VENEZUELA 

LEY DE CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE 

(De l a Gaceta Oficial, Caracas, octubre d e 1938). 

ELEAZAR LOPEZ CONTR E R AS 

Presidente d e los Estados Unidos e n V e n e zue la . 

En uso de la atribución l 4 del artí c ulo 1 00 de la Constitución Nacional y de 

confo rmidad con lo dispuesto por e l artí c ulo 70 de la Ley Orgá n ica de la Ha

cienda Na ci onal, y de a c u e rdo c on lo r <" suelto en Consejo de Min istros. 

DECRETA: 

Artículo 1 <•-Se crea el Instituto Nacional de Higiene , adscrito al Minis

te rio de Sanida d y Asistencia Social, con personalidad j uríd ica autónoma y pa

trimonio propio , distinto e independiente del Fisco Nacional, con su asiento 

principal en la ciudad de Caracas , capital de la Rep ública. 

Artícu lo 2 9-El Instituto Nocional de Higiene tend rá a su car o las a i

guientes fun c io n es: 

a) Invest igaciones endemo-epidémicas y de apizootias n acio n ales y de todas 

aquellas enfermedades que puedan existir en el país, y e l estudio de los métodos 

más apropiados para combatirlas; 

b) Estud io d e los problemas de nutrición e n las d ist intas regiones del país; 

anális is de las a g uas y s ustancias alimen ticias; 

d) Revisión y aná l isis de los produ c tos bioló g icos y farmacéutico s que se 

• ofrezcan en venta ; 

e) Exámenes bacteriológicos, parasitológicos y químicos de rutina de los 

Departamentos del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social; 

f) Elaboración de productos biológicos y químicos para uso humano y ve

terinario , tales corno toxinas y toxoides, tuberculina, vacunas y antianquiloa

miásticos, y demás productos que se necesitan para el consumo de los diferentes 

Departamentos del Ejecutivo Federal de los Estados, de las Municipalidades e 

Instituciones benéficas privadas. 

Artículo 3 9-Los productos que se elaboren en el Instituto Nacional de Higiene, 

podrán ser ofrecidos en venta al público; pero el Ejecutivo Federal, queda fa

cultado para prohibir la venta de aquellos acerca de los cuales exista una fuente 

de producción nacional en cantidad suficiente para el consumo y siempre que no 

aea n inferiores en calidad a los que elabore el Instituto. 

Artículo 4 9-El capital propio del Instituto se formará del modo siguiente: 

a) Con el edificio que será construído por el Ministerio de Obras P úblicas 

en e l t erreno que para ese efecto tiene dispuesto el Ejecutivo Federal y con l oa 

demás bienes que el Instituto reciba del Ejecutivo; 
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VENEZUELA 

LEY DE CREACION DEL INSTITUTO NAC IONAL DE HIGIENE 

(De la G acet a Oficial, Caracas, octubre de 1 938). 

ELEAZAR LOPEZ C O N TRERA S 

P residente de los Estados U nidos e n V e n e zuela . 

En u so de la atribución 1 4 del artículo 1 00 de la C onstit u c ión Nacional y de 

confor midad c on lo dispuc-sto por el artí c ulo 70 de la L ey O rgá n ica de la Ha

cienda Nacional, y de a c uerdo c on lo n •suelto c-n Consejo d e Min istros. 

DECRETA: 

Artículo 1 \>- Se crea el Instituto Nacional d e H i giene, adscrito al M in is 

terio de Sa n idad y Asistencia Social, con pe r sona lidad jurídica autónoma y pa

trimonio p ropio , d istinto e independiente del Fisco Nacional, con s u a sie nto 

prin cipal e n la c iudad de Caracas, capital de la R e púb l ica. 

Artículo 2 9-El Instituto l\ocional de Higien e tendrá a su car¡¡o las s i

guientes fu n ciones: 
a) Investigacio n es endemo-epidém1cas y de apizoot ias n a c ionales y de todas 

aquellas e n fermedad es que puedan existir en el p aís, y el e s tudio de los métod os 

más apropiados para c ombat irlas; 

b) Estudio de los probl e m as de nu trición e n las d i stintas regiones del país; 

anál isis de las aguas y s ustancias a lim e nt ic ias ; 

d) Revisió n y análisis de los productos biológicos y farmacéu t icos que se 

• ofrezcan en venta; 

e) Exáme n es bacteriológic os, parasitológicos y químicos d e rutina de los 

Departamentos d e l Ministerio de Sanidad y Asistencia Social; 

f) Elaboración de productos bio lógicos y químicos pa r a uso humano y ve

terinario, tales como t o xinas y toxoides, tuberculina, vacunas y antianquilos

miásticos, y demás pro ductos que se necesitan para e l c onsumo d e los diferentes 

Departamentos d e l E jecut ivo Federal de los Esta d o s , d e la s Municipalidades e 

Instituciones benéficas pr ivadas . 

A r t ículo 3 9-Los productos qu e se e la bo re n e n el Instituto Nacional de Higiene, 

podrán ser ofrecidos en v e nta a l p ú blico ; pe r o e l E jecutivo Federal, queda fa

cultado p ara prohibir la v e nta d e a q uellos a cerca d e los c uales exista una fuente 

de producción nacional en cantida d suficie nte para el consumo y siempre que no 

sean inferio res en calidad a los q ue e labo r e e l Instituto . 

Art ículo 4 9-El capita l p r o p io d e l In s t i t u to s e fo rma rá del modo siguiente: 

a) Con el edificio que será construído por el Ministerio de O bras Públi cas 

en el terreno que para ese efecto tiene dispuesto el Ejecutivo Federa l y con los 

demás bienes q ue el Instituto reciba del Ejecutivo; 
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b) Con los beneficios que realice en las operaciones que le son propias y 

con las entradas que tenga cualquier concepto; y 

e) Con la suma que anualmen~e :~~- l~ asigne en la ley del .presupuesto Ge

neral de Rentas y Gastos Públicos. 

Artículo 5 9-El Instituto Nacional de Higiene será dirigido por un Consejo 

que se denominará ··c9nsejo del Instituto Nacional de Higiene" formado por un 

Presidente, un Vice-presidente y tres Vocales, de la libre elección y remoción 

del Ejecutivo Federal. El Presidente representa al Consejo ante terceros y pre

side sus sesiones; sus faltas serán suplidas por el Vice-presidente y por los Vo

cales en el orden de su elección. Los miembros del Consejo de.berán ser vene

zolanos y mayores de treinta años. 

Artículo 6 \'-El cargo de Miembro del Consejo es honorífico, pero el Mi ... 

nisterio de Sanidad y Asistencia Social podrá fijarles una remuneración equi

tativa, sea por mensualidades o por Junta a que concurran y la cual será pagada 

de los fondos del Instituto. El Consejo deberá reunirse por lo menos una vez 

al mes; de sus sesiones se levantará acta, y la falta de asistencia a tres sesiones 

consecutivas, sin causa justiticada, de alguno de sus miembros, será motivo su

ficiente para que el Ejecutivo considere vacante el cargo, y proceda a su c o

rrespondiente provisión. 

Artículo 7 9-El Consejo del Instituto Nacional de Higiene tendrá las más 

amplias falcultades de administración y además podrá adquirir máquinas, la

boratorios, útiles y cualquier ciase de bienes muebles; crear los· cargos que cre

yese necesario para la buena marcha del lnstituto y tijartes las asignaciones co

rrespondientes; otorgar poderes especia les; vender los productos que elabore 

el instituto con las hmitacones contenidas en este Decreto; y celebrar contratos, 

inclusive e1 de · arrendamiento de servicios hasta por un plazo de cuatro años. 

Para la validez de los contra tos de arrendamiento a p Jazo tiJ o y para la compra 

de bienes inmue~les, se requirirá el consentimiento del Ejecutivo Federal. 

Artículo 8 9- El Instituto Nacional de Higiene funcionará en el edificio que 

al efecto se construirá por el Ministerio de Obras Públicas, cargándose los gastos • 

de construcción de este edifiJ;io a la P artiaa 5 4, Capítulo VIII del Presupuesto 

de dicho Ministerio y los gastos para la dotación y sostenimiento deJ Instituto 

serán cargados al Capítulo III, Partida 66 7 del P resupuesto del Ministerio de 

Sanidad y Asistencia Social. 

Artículo 99-El Instituto está obHgado a s uplir al Ejecutivo Federal una 

vez funcionando, a un precio máximun de 5 o/o sobre su costo, lo s siguientes 

productos: vacunas antivariólica, antífica, antirrábica, toxinas y toxoides, antí

genos y sueros de diagnóstico tuberculina, y B. C. G. 

Los demás productos fabricados en el ~nstituto que necesitare los diversos 

Departamentos Oficiales y los establecimientos benéficos privados, serán ven

didos por el Instit'uto a precios equitativos · fijados previamente por el Ministerio 

de Sanidad y Asistencia S_ocial y el ·c o nsejo del In,titu t o . En caso de divergencia 

se nombrará uh tercero para q u e h aga la fi j ación. 

Artículo 1 0 9-El Ejecutivo Fede ral elaborará oportunamente e l R eglamen· 

to del presente Decreto. En . este Reg lamepto se d e terminará las re·laciones que 
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tendrá el Ministerio de Sanidad y Asistencia Social con el Instituto resp&eto al 

derecho de inspección y vigilancia que corresponde a dicho Ministerio. 

A rticulo 1 19-Los Minietroe de Obras Públicas y de Sanidad y Asistencia 
Social cuidarán de la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Obras Públicas y de Sanidad y Asistencia Social, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a las diez y siete días del mea de octubre de mil no· 
vecientos treinta y ocho, Años 129 de la Independencia y 80 de la Federación. 

(L. s.) 

Refrendado 

El Ministro de Obras Públicas. 
(L. S.) 

Refrendado 

E. LOPEZ CONTRERAS 

E. J. Aguerrevere. 

El Ministro de Sanidad y Asistencia Social. 
(L. S.) 

Julio García Alvarez. 

,B anco Agrí o la 
DE PERU--

------

Capital autorizado .. . S / .15.000,000.00 

Capital Pagado 
'' 

10.000,000.00 

Reservas 
'' 

489,045.88 
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